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P O R L A G R A C I A D E D I O S , R E Y 
de "Gástala >' de Leoh, dé Aragón /denlas dos 
Sicilias , de Jerusaleñ, de Navarra, de Granada, 
dé"'Toledo, dé Valencia, de Galicia, de Mallorca, 
de Menorca, de Sevilla, de Cordería, de Córdo-
va \ de Córcega, de Murcia, de Jaén, Señor de 
Vizcaya y. de Molina, &c. Por quanto en pri
mero de Octubre del año próximo pasado se. pre
sentó al nuestro Consejo el -Pedimento, cuyo 
tenor y ePdel Auto acordado que eh él se ex-

PEDIMENTO. ĵ resa esr tirio y otré eomb se sigue i- M.P*S. Josef 
de Ürüñuéláí y Marmanillo f en nombre del Lie. 
Don Pedro Palanco Abogado del Colegio de esta 
Corte, ante V . A. digo: Que mi parte es dueño 
en propiedad dé una casa en lá Ciudad de Valí a-
doíid á la'callé qué llaman de' la Platería afecta 
al Certso perpetuo de doscientos veinte y ocho 
reales anuos étt favóf áel Real Hospital de Nues
tra Señora dé Esguébá: consistiendo el valoren 
renta de aquella, arruinada en su mitad por la 
inundación últimamente ocurrida, en quatrocien^ 
tos reales; en la propia forma' son infinitas las fin* 
cas de igual especie , arruinadas por el gravamen 
y ninguna utilidad del Dueño direélo satisfecho 
éste, creciendo cada dia mas el daño aun en él 
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centro de la Población , y mirándose impedidos 
del reedificioj y enagenacion de aquel, por no 
aumentar el gravamen sobre lo nuevamente edi
ficado ; y de éste porque deducida la veintena 
queda muy poco al Dueña que percibir del valor 
de lo vendido, ocasionándose el perjuicio visible 
al Real Erario, asi de sus derechos en las ventas 
freqüentes, como en la contribución de frutos 
civiles. Hay también en aquella Ciudad otras 
muchas casas fundadas sobre puentes y corto ter
reno con igual censo, cuyos réditos absorven en 
el dia mas de la mitad de la renta^ysin inducir 
el importe de los reparos precisos, quál sucede 
á la de el exponente mi parte;) no obstante á que 
la imposición tiene todos los visos de reserbativa. 
No son solos estos los perjuicios jque sufren el 
ornato público j i l a abundantercommoda habita
ción de los Vecinos, Ministros , Seculares y Ecle
siásticos, Empleados y Litigantes; hay otro mas 
de bulto y exorbitante, qual es el que las manos 
muertas, dueñas del censo sobre las mas délas 
casas de Valladolid, cuyos propietarios ¡son po
bres en lo general, como Latoneros, Artesanos 
y Menestrales disimulan el retraso del Canon por 
algunos años, y pasados ocho ó nueve lo exigen, 
logrando por derecho pretorio quedarse con las 
Casas sin haber contribuido á su reedificación 
ó mejora con cosa alguna; de que pudieran citarse 
infinitos exemplares, sobre que si el Consejo fue
re servido podrá informar el Acuerdo de la Chan
cille ria, con audiencia de ambos Fiscales, hacien-
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do allí presentar á los dueños* Censualistas los 
títulos originales de las. imposiciones , y teniendo 
presentes los juicios exeeutivos de igual naturale
zas-de que se pondrá certificación. Tanta multi
tud de perjuicios exige un remedió capaz de cor
tarles en beneficio de la FobMftóñ, del Real Pa
trimonio y del Estado.iMiápkrte no halla otro 
que el de la extensión¡omnímoda del Auto acor
dado del Consejo , á consulta, con ¡S, M . de cinco 
del mes de Abril d© mil setecientos setenta para 
Madrid á Valladolid en la redención de censos 
perpetuos ú emphiteuticos, bajo de las propias 
reglas. E l Consejo no necesita de mas ilustración, 
que la que posehe y enseña, pero mi parte no 
puede menos de recordar á su sabiduría, lo pri
mero que en duda de toda imposición de censo, 
presumen siempre las Leyes el reservativo , como 
menos odioso á la libertad é intereses del grava~ 
do, sin autorizar al emphiteutico, no constando 
de él por las clausulas que le inducen, señala y 
prescribe la Ley de Partida > tanto mas recomen
dable , precisa y discreta, quanto inobservada se
ñaladamente por las manos muertas , que en lo 
general son dueñas quasi absolutas de los censos 
perpetuos y emphiteuticos, y á esta sombra de la 
mejor porción de las Poblaciones: Lo segundo, 
el grave é incesante perjuicio de éstas en todo et 
Reyno, clama porque la Ley particular del Auto 
acordado sea extensiva á todas las Ciudades y 
Pueblos de la Corona: Lo tercero que con su*-
periores motivos á los concurrentes en Valladolid 



4 

por'mi diversa>skuacíon y falta desmedios se dig
nó el Consejo -extender' el Auto acordado á las 
Ciudades de Sevilla y Cádiz % oyendo los infofi-
mesíde aquella i Audiencia y de la Cnancillería 
de Granada; 58 l a quaria^que á pocos años de 
continuar en Válladolid el abuso artificioso del 
edicto pretorio^íB|habrá. dueño de• ícasas arruina
das que las repafrey ni mano muerta que no se al-
ze doncellas /menguándose la Población•,• muluV 
aplicándose" el valórode los: arrendamientos por la 
falta de habitadones, y abandonando los Artesa
nos y ','Méñes trates 'aquel domicilio, para cuyo re¡-
medio: A V . A . suplico se sirva estender el Auto 

, íacordadp y sus Idqcíaraciones á las Casas de la 
Ciudad de Valladolid, á fin de que constituidos 
Jos censos perpetuos / cuyo principal se vé hoy 
regulado con respecto á quarenta el millar en la 
dase de temporales y reservativos; tenga allí la 
Ley de Partida su debida observancia,» y logren á 
Un tiempo los Dueños propietarios el frutó de 
-sus impensas: L'a'Póblaci'tín el beneficio del au
mento: Los habitantes Casas conmodas 9 y la Real 
'Hacienda el cobro de sus derechos, y mas fre-
qüente-adeudo de ellos vpues asi procede todo, y 
es con forme a justicia que pido &c. Lie. D . Pedro 
Palanco. Josefde Uruñuela y Marmanillo. 

Auto-Acordado v E n la Vi l la de Madrid; á cinco dias del mes 

del Consejo pleno. , . ' . ' • 

s.Excei. de Abril de mil setecientos setenta: Los Señores 
tu?a"̂ eaF¡¡™;' del Consejo de S. M . estando pleno y visto y con-
ríaDd*eN̂ ví M a ' sultado con S. M. dixeron: Que habiéndose re
ía Mau unaS. e --presentado por la Sala de Provincia en diez y nueve 



E, Marque d e de Diciembre de mil setecientos sesenta y tres, 
M o n t Franjeo de tos perjuicios que experimentaba el público en el 
S aDmAnd"rf s

u e rd°e modo con que estaban establecidos y constituidos 
* £ > ¿ í S i . e n Madrid los censos perpetuos ó emphiteuticos 
* H M ¡ ? « . ^ sobre Casas y Solares yermos, con las providen-
JD! 'LUÍSde vaiie cias que estimaba oportunas ; y tomado en su 

S a lD. ajosefHerré- razón los informes correspondientes y oído á los 
T O i b o n Bernardo Señores Fiscales , se ha tenido por necesario to-
CaEÍUM°ár<]ue5 de mar providencia , que facilite la construcción de 
S. Tuan de Tasó. <' • .3 « . • X 7 _ •• • 

D.jacbto Tud6. casas , y ataje tales perjuicios : Jan consequencia 
ritl

DBÍcarnome.e" de lo q ü a l , y de lo consultado y resuelto por 
D . Gómez G u - o -» r 1 i • i i 1 

tierrezdeTordoya. S. M . debían mandar y mandaron, que en lo su-
D . Juan de M i - . 1 1 1 1 1* * 1 4 randa y Oquendo. cesivo , y desde la publicación de este Auto acor-
D . Felipe Co- ' 1 t , 

dado , se guarden y observen por lo tocante á 
Madrid , asi en los contratos , como en los juicios 

•día." que ocurrieren sobre estas materias por todas las 
TV Pt-dro df 1 A 

dallos. 
D . Rodrigo de la 

Torre Marín. 
D . Francisco L o -

Avila. personas á quienes corresponda > las decl^racio-
Fere¡ Valiente. l l e S y reglaS Siguientes. 

I. Que en las ventas sucesivas de Casas de 
Madrid sugetas á censó perpetuo , y en los que 
se establezcan; de nuevo 5 ó sobre Solares, ó 
Áreas yermas, solo se pague por razón de licen
cia y otorgamiento al dueño directo , con arre
glo á la Ley de Partida, una cinquentena par
te: del precio de la cosa que se vende , la qual 
corresponde aun dos por ciento , sin que puedan 
sacarse , como hasta aqui se ha practicado , dos 
laudemios , uno para entregarlo al Señor.del di
recto dominio, y otro para que quede en poder 
del comprador , para quando llegue el caso de 
venderse á otro , respecto que en cada venta so-
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lo debe sacarse el laudemio que se causa. 

II. L a cinquentena referida, ha de ser no 
solo del valor liquido del Solar en que esté cons
truida la Casa sino de lo edificado en ella. 

III. Quando se vincule algún edificio 3 ó Ca
sa / cu yo sitio esté gravado con censo perpetuo, 
se indemnizará al dueño de éste con tres cin-
quentenas , en lugar de las tres veintenas en que 
hasta aquí se ha estimado el justo precio de la 
libertad 9 lo que deberá practicarse , ó satisfacien
do las tres elnquentenas por vía de redención del 
laudemio, ó cargando su importe á censo sobre 
las mismas Casas , consintiendo en esta imposi
ción el dueño del dominio directo , pagándose 
los réditos por la misma regla que tos censos 
redimibles» 

I V . También quedará en arbitrio del Emphi-
teuta redimir el canon , ó censo perpetuo entre
gando un duplicado capital á razón de treinta y 
tres , y ün tercio al millar , regalándose por el 
rédito ó canon que se paga anualmente por razón 
del censo perpetuo, oj t -

V . Para igualar la condición del dueño di
recto en esta parte se declara quedar en su ar
bitrio obligar al Emphiteuta igualmente , aunque 
éste no lo solicite •, á que redima ó cargue á cen
so redimible, según el útil crea mas convenien
te , el capital del censo perpetuo. 

V I . Se declara, que con lo dispuesto en los 
tres artículos antecedentes, queda integramente 
subsanado en una y otra parte todo el derecho 
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del dominio di recio , y en iodos estos casos se 
constituirá redimible el censo | no solo para el 
fin de poder vincularse las casas ó solares , sino 
en qualquier caso que el dueño del útil dominio 
quiera libertar su casa de la gravosa carga del 
censo perpetuo. 

V I I . Quando se venda una casa grabada con 
emphiteusis , se rebaxará á razón de un sesenta y 
seis , y dos tercios al millar, por capital corres
pondiente al canon á que esta sujeta mediante el 
notorio agravio , que padece el comprador en que 
solo se rebaje (como hasta aquí se ha executa-
do) un treinta al millar,.que aun no es capital 
correspondiente á un censo redimible. 

V I I I . Se prohibe, que en lo sucesibo se pueda 
constituir censo perpetuo , que no sea con doble 
capital, que el redimible. 

I X . Atendiendo á que las manos muertas no 
han podido adquirir ni comprar casas sugetas á 
censo perpetuo por las prohibiciones del derecho 
común y real, que se lo impiden, se declara ha 
de quedar expedita á los dueños del direclo do
minio la facultad de obligarlas á ponerlas en ma
nos libres ; por haber sido nula la adquisición, 
procediendo en ello de plano las Justicias Rea
les , sin que las Comunidades puedan aprove
charse , para retener dichas Casas , de lo dispues
to en este Auto acordado. 

X . Mediante haberse dudado , si han podi
do sujetarse á vínculo las casas afectas á cen
so perpetuo , en que han sido varias las decisio-

b 
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nes , se declara , que los posehedores de ellas, 
se deberán indultar pagando una cinquentena, 
por una vez , al dueño del directo dominio, que
dando de esta forma en la misma capacidad de 
retener que las demás personas no prohibidas; 
atendiendo en todo esto el Consejo á la con
servación de los Edificios en las familias-, y á 
animar la construcción de casas en la Corte ^en
tendiéndose esta declaración sin perjuicio de la 
obligación de redimir el censo perpetuo 9 con ar
reglo á lo prevenido en el artículo tercero. 

X I . Se declara que no solo al dueño directo 
compete el derecho de tanteo dentro de dos me
ses de que se le requiera por el út i l , sino que 
también á éste , en calidad de comunero, le per
tenece expresamente igual derecho quando el 
dueño venda su directo dominio estando igual
mente obligado á requerir al útil, para que den
tro de dos meáesüse , s i quiere 9de este derecho. 

X I I . Las liquidaciones de la cosa emphiteu-
tica que se venda, se harán con arreglo á las 
prevenciones siguientes. 

XI I I . L a cinquentena ha de ser no solo del 
valor líquido del solar ó área superficial en que 
esté construida la casa A sino de lo edificado en 
ella , como va dicho. 

X I V . A l a carga dé Policía del alumbrado se 
regulará su capital al tres por ciento > ínterin du
re la Real Pragmática de mil setecientos cinco, 
y de su importe tampoco se sacará cinquentena, y 
este capital variará siempre que los censos se 
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pongan á menor rédito por nueva Pragmática, 
arreglándose la liquidación al fuero de réditos, 
que corra al tiempo dé hacerse la venta. 

X V . E l capital de la carga de Aposento se ha. 
de bajar en las liquidaciones de cargas conforme 
á la qüota con que ahora se redime, en conse-
qüencia de los Reales Decretos dé tres de Julio 
de mil setecientos sesenta * y tres de Septiembre 
de mil setecientos sesenta y uno, ó según eri ade
lante corrieren estas redenciones* 

X V I . No se ha de perjudicar con éstas decla
raciones el derecho que puedan tener los dueños 
del diréclo dominio para la cobranza del laude-
mio en mayor cantidad de la cinquentena , res
pecto á aquellas ventas.judiciales > ó extraju-
díctales otorgadas con anterioridad á esta provi
dencia j en qué solo falte la formalidad de la exr 
tensión déla Escritura dé Venta 3 y estén las par
tes perfectamente Convenidas* K 

XVÍL E l costé de las obras de limpieza su
plido en fuerza de las órdenes de Policía dadas en 
esta razón, quedará sujeto á cinquentena; por
que el Inquilino paga al Casero su rédito, con
forme á la Ordenanza de catorce de Mayo dé mil 
setecientos sesenta y uno* 

XVIII* Para que los ciento noventa y Utt. 
Solares yermos , que parece hay 'dentro de los 
muros de esta Villa de Madrid, se puedan ree
dificar, se concede un año de término á sus res
pectivos dueños en el qüal también puedan ven
derlos por sí mismos, ó darlos á censo perpetuo, 

b 2 - < •' 
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con la obligación de reedificarlos dentro del pro
pio término, contado desde el dia en que el due
ño del Solar fuere citado á este efecto; y para 
que mas se animen á la reedificación de dichos 
soteres , concede S. M . á los que edifiquen en 
ellos la libertad de la Casa de Aposento por los 
diez primeros años; pero en el caso de que los 
dueños de los citados Solares no los reedifiquen, 
se venderán en pública subasta, citándose á di
chos dueños para que comparezcan dentro de 
quatro meses á producir sus títulos , y no ha
ciéndolo dentro de este término , se tasarán por 
el Maestro mayor de.esta V i l l a , y el que las 
partes nombren por la suya, con citación del 
Procurador de Madrid, rematándose en el mayor 
postor, otorgándose venta judicial á favor de éste, 
que ha de hacer obligación, afianzando, de ree
dificar dentro de un año el expresado Solar, se
gún reglas de Policía, cuidando el Procurador 
General del cumplimiento. 

X I X . E l precio que produzcan los Solares yer
mos cuyos dueños no se descubrieren , se entre
gará á disposición del Ayuntamiento de Madrid, 
para que lo pueda emplear en beneficio común, 
y de sus obligaciones, bajo las reglas y forma
lidades que los demás caudales públicos, hacien
do presente al Consejo su inversión , y quedan
do hipotecados especialmente los efeclos en que 
se invirtiere, y generalmente obligados todos los 
de esta Vi l la de Madrid á restituir dicho precio 
á quien legítimamente corresponda, siempre que 
parezca su dueño: todo en conformidad de las 
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Reales intenciones de S. M . de que se halla for
malmente enterado el Consejo ; pero del herial 
que perteneciere á parte legítima, y lo hiciere 
constar, se entregará á aquella el importe. 

X X . Para que se verifique enteramente lo 
dispuesto en el capítulo antecedente se dá comi
sión á los dos Tenientes de Corregidor de M a 
drid, previniéndoles, que antes de rematar estos 
Solares,den cuenta al Consejo en Sala de Provin
cia , á donde toca , de las respectivas diligencias 
en cada Solar, para que recaiga su aprobación, 
en caso de no hallarse defecto notable ; con de
claración de quedar los nuevos compradores con 
el deposito efectivo del precio en que se les re
matase el Solar , libres de otra carga, gravamen, 
ni responsabilidad aunque sea por razón de hi
poteca; pues todas las acciones de qualesquier 
interesado deben ceñirse al precio del remate de* 
positado , en la forma que vá dispuesto en el ar
tículo antecedente. 

X X I . Y asimismo mandaron , que este A u 
to se imprima , é inserte entre los acordados , y 
comunique á la Sala de Alcaldes de Casa, y 
Corte , al Corregidor de Madrid , sus Tenientes, 
y demás á quienes corresponda y lo rubricaron: -:-
Está rubricado -:- Y vista por los del nuestro Con
sejo la solicitud de D . Pedro Palanco, mandó 
poner con ella certificación de las Reales reso
luciones tomadas por N . R . P. sobre iguales ins
tancias de la Ciudad de Alcalá de Henares , V i 
lla de Talabera , y otros exemplares ; y habiérj^ 
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dose executado asi ;eñ su vista $ y de lo expuesto 
con inteligencia de todo por el nuestro Fiscal en 
consulta de veinte y dos de Marzo de éste año 
hizo presente á nuestra Real Persona qüanto es
timó oportuno sobre la pretensión del citado D . 
Pedro Palanco; y por su Real resolución con
forma *al parecer del nuestro Consejo •, qué fué 
publicada y mandada cumplir en él , en ocho del 
corriente > tubo á bien de condescender con aque
lla, respédode ser quasi uniformes los Motivos 
que concurren en la Ciudad de Valladolid que 
los que se tuvieron presentes tjuáñdó se concedió 
igual gracia á la citada de Alcalá y Vi l la de Ta-
labera , y para que tenga efedó se acordó expe
dir esta nuestra Carta. Por la qual querernos que 
el Auto acordado de cinco de Abri l dé mil se te-
cientos detenía que va inserto se estiendá también 
á la Ciudad -de Valladolid mediante á que el 
liial estado , y ruinas que se notan en las Gasas 
de su Población , procede en la mayor parte de 
los muchos Censos perpetuos con que se hallan 
gravadas : Y en su conséqüencia mandamos al 
Corregidor de dicha Ciudad , y demás Jueces, 
Justicias , y personas á quienes corresponda 
observen y guarden el citado Auto acordado y 
lo hagan observar y guardar en todo, y p o r to 
úoxsegany como en él se contiene, sin contra™ 
venirle ni permitir su contravención en manera 
alguna, dando á ^ste fin las órdenes y providen 
cms que convengan: Que asi es nuestra Voluntad-
D a d , ^ Madr id , á veinte y siete de Mayo de 



PEDIMENTO, 

J 3 
mil setecientos noventa y tres -:- E l Marques 
de Roda:-:- D> Manuel de Lardizabal y Uribs: -:-
D, Josef Colon de Larreategui:-:- E l Conde de 
Isla:-:- D. Francisco Mesia: -:- Yo D. Vicente 
Camacho Secretario de Cámara del Rey Nues
tro Señor la hice escribir por su mandado con 
acuerdo de los de su Consejo -:- Registrada-:- Leo
nardo Marques i -.*- Por el Canciller mayor -:-
Leonardo Marques : -:- Secretario Escoíano : -:-
V». A. Manda estender á la Ciudad de Vallado-
lid , el Auto acordado de cinco de Abril de mil 
Setecientos setenta 4 sobre redención de Censos 
perpetuos: -:-• Gobierno 1.a -:-Corregida» 

D. Francisco de Cos González > Secretario 
de S. M» Escribano de Cámara del Rey Nuestro 
Señor , en lo Civil de esta Real Chancilleria , y 
del Real Acuerdo ¿ certifico : Que estando los 
Señores Presidente y y Oidores de esta Real 
Chancilleria ¿ en Acuerdo General se dio cuenta 
de el pedimento siguiente : M* P* S* Manuel Ro
dríguez Hurtano, en nombre del Licenciado D . 
Pedro Palanco i Abogado de vuestros Reales 
Consejos , y del Colegio déla Villa y Corte de 
Madrid, y D. Ramón de Lorenzana Ceballos su . 
Apoderado en el poder especial que con substi
tución á mi favor presento y juro, digo : que ha-
viendo representado mi parte á los de vuestro 
Consejo la decadencia y ruina de Casas, y Edi
ficios de esta Ciudad, á motivo de sus graváme
nes con Censos perpetuos > á favor de manos 
muertas, perjuicios causados , y que se ocasionan 
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asi á Dueños del Dominio útil coii ejecuciones 
que los aniquilan, como también á vuestro Real 
Patrimonio , por la falta de Gasas con modas para 
toda clase de personas , con lo demás-que expu
so , pidió , y mandada poner certificación délas 
resoluciones tomadas por vuestra Real Persona 
á efecio de que en dicha Vi l la y Corte de Ma
drid , Ciudad de Alca lá , y Vi l la de Talabera 
se pudiesen redimir los Censos perpetuos en su 
vista la de lo expuesto por el Señor Fiscal , y 
representado á V . Real Persona en consulta 
de veinte y dos de Marzo de este ano, se libró 
á mi parte con inserción del Auto acordado de 
cinco de Abril de el pasado de mil setecientos y 
setenta la Real Provisión que exibo , la qual con
cede á esta Ciudad igual gracia que á dichos Pue
blos , y hablando con el vuestro Corregidor de 
ella v y demás Jueces , Justicias , y Personas 
tt quienes corresponda su observancia y cumpli
miento , siendo V . A . el Tribunal Superior y Ca
beza de los que en esta Ciudad existen , tomando 
su venia y permiso mi parte , y yo á su nombre 
en uso del poder que llevo presentado : A V A 
suplico que habiendo por exíbida dicha Real 
Provisión se sirva mandar que en su observancia 

dhbro de vuestra Secretaria se me devuelva para 
hacer saber al vuestro Corregidor, y demás Tue 
* j 7 Josticias de esta refer i l < ^ X «Z 
den c U m p l exeeuten,y sucesivamente lo J e 
el Común del beneficio que le redunda, pfdo 
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JMticía : Y que él vuestro Secretario dé certifica-* 
don con inserción de este pedimento , y Real 
Auto que recayese ¿kc> •-:- Licenciado Lezcano: 
Manuel Rodríguez Hurtano: Y visto el pedi
mento referido , Real Provisión , y poder con 
él presentados, por los citados Señores Presiden-

AUTO, te y Oidores se dio el Auto que dice asi : Por 
exíbida la Real Provisión que se presenta, y sa
cándose certificación con su inserción que obrará 
en la Secretaría del Real Acuerdo , para los 
efectos que haya lugar , se entregue original; 
en el Acuerdo General de,veinte de Junio de 
jmil setecientos noventa y tres lo acordaron los 
Señores Presidente , y Oidores de esta Real 
Chancilleria , y lo rubricó el Señor D . Geroni-
4no Toboso , Oidor mas antiguo después de el 
Señor D . Fernando, Muñoz, Decano, que pre
sidió por no haber salido su Señoría el: Señor 
Presidente, de que certifico -:- D* Francisco de 
Cos González : Y en cumplimiento de loi que 
se previene y manda en el Auto antecedente, 
se sacó certificación con inserción á la letra de la 
Real Provisión de los Señores del Gonsejo, que 
se refiere en el pedimento que vá inserto , y exis
tirá en la Secretaria de el Real Acuerdo : Y pa
ra que conste doy la presente en la Ciudad de 
Valladolid á veinte y seis de Junio de mil setê -
cientos noventa y tres* Don Francisco de Cos 
González* 

En la Ciudad de Valladolid, á veinte y sie
te dias del mes de Junio de mil setecientos no-

c 
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venta y tres : ante el Señor D . Fernando Ma
nuel de Vellüti , del Consejo de S. M . su Alcalde 
del Crimen de esta Corte* sé presentó la Real 
Provisión dé los Señores del Consejo de veinte 
y siete de Mayo próximo antecedente! citada en la 
certificación de esta otra parte , y vista por su 
Señoría por ante mi el Escribano de Provincia, 
dixo :.se obedece con el respeto debido* y manda 
se guarde * y cumpla en todas sus partes 3 y ío 
señaló : Está señalado : Manuel de Hortéga 
Alvares ^ 

En la Ciudad de Valladolid , á veinte y ocho 
de Junio de mil setecientos noventa y tres i E l 
Señor D . Josef Sánchez Mendoza * del Consejo 
de S. M . y su Alcalde del Crimen de esta Real 
Chancilleria |> habiéndose presentado la Real l^ro-
visiorí dé los* Señorea del Consejo de veinte y 
siete de Mayo próximo pasado,- con la certifica
ción que antecede , vista por sil Señoría por ante 
mi el Escribano de Provincia dixo Ú se obedece 
con el respeto debido * y sé manda | se guarde 
y cumpla en todas sus partes, y por éste asilo 
proveyó , mandó ¿ y lo señaló : Está señatadoi 
Angelo Quintero Guerra* 

En la Ciudad dé Valladolid á dos dé Julio 
dé mil setecientos noventa y tres ante el Señor 
D. Manuel María de Junco del Consejo de S< M . 
su Alcalde del Crimen dé esta Real Cnancillería, 
se presentó la Real Provisión de los Señores del 
Consejo de veinte y siete de Mayo pasado de este 
año con la certificación de esta otra parte >\ y vis-
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ta por dicho Señor por ante mi el Escribano dé 
Provincia: dixo se obedece coil el respeto debido* 
y manda se guarde y cumpla eii todas sus partes, y 
lo señaló: Esta señalado: Juan Gómez'-dé Castró* 

En la Ciudad de Valladolid á ocho dé Julio 
de mil setecientos noventa y tres ante el Señor 
D* Mateo de Lezaeta y Züñigá Alcalde Mayor 
por S. M . dé ella y su Jurisdicción , Corregidor/ 
interino por ia ausencia del Señor Don Francisco 
Xavier de Ázpiróz $ c[üé lo es en propiedad ., se 
presentó la Real Provisión precedente por ante mí 
el Escribano: dixo sé obedece con el respeto debi
do, y mandó sé guarde j cumpla y execute se
gún y como én ella se expresa, y lo firmó, y 
en fee de ello yo dicho Escribano; Z). Mateo d& 
íezaeta y Zuñiga : Ante mí : Casto de Oscariz* 

Es copia de ía Reaí Provisión de tos Señores 
¿el Real y Supremo Consejo de Castilla en Sala 
primera de Gobierno , y de la Certificación dada 
por D. Francisco de Cos González Secretario de 
S. M.> Escribano dé Cámara del Rey nuestro Señor 
en h Civil de la Reaí Chdncilleria de está Ciudad^ 
y del Real acuerdo e?i donde se exíbió, y de los 
Obedecimientos dados por los Señores ¿alcaldes del 
Crimen en el Juzgado de Provincia de ella > y 
Señor JLlcáldé Mayor y Corregidor interino , y se 
ha impreso en virtud dé decreto del Illmo. Señor 
JD* Josef dé Cregenzan y Monter Caballero de la 
Real y distinguida Orden Española de Carlos IIL 
de! Consejo dé S. M. en dicho Real y Supremo 4i 



i8 Castilla y su Presidente en la Real Audiencia y 
Chancilleria de esta dicha Ciudad de doce del cor
riente á solicitud de &. Pedro Palanco Ahogado 
de los Reales Consejos , y Vecino de la Villa y 
Corte de Madrid, y D> Ramón de Lorenzana 
Zebaltos Vecino de esta propia Ciudad como su 
Apoderado > y por ahora obra original en mi Po
der 9 de que certifico yo Joseph Pasqual' Yllana 
Escribano del numero de ella, Valhdolid y Julio 
treinta de mil setecientos noventa y tres* VB-K 

joseph Pasquaí 
Yllana^ 






